
Número 173. Sábado 6 de Agosto Año de 1893.

PRECIOS DraCRIPCIÜN.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año..

..2 pesetas 

.5’50 »
.10’50 >
.20’50

JP'XJ EIFt-Au

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año,

.2’50 pesetas
-T >
.12’50 .
.24 . >

A

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial'y en la Im
prenta, casa de Deneflcencia

/ 
ctoixrm dicfj ixr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1." del Código cwil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Piesidencia del Consejo de MiÉtos
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Miiiisleriiule Hacienda.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rky D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento p ra la exacción, ad
ministración y cobranza del im- 
.puesto sobre carruajes de lujo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Julio de mil ochocientos noventa 
V ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Joaquin López Puigcerver.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA. LA 

ídministracióiii Investigación j Cobianza
del impuesto sobre carruajes

DE DTJOTO

CAPÍTULO PRIMERO
Bases del impuesto

Artículo 1.® De conformidad con 
lo dispuesto en la base I.* del art. 22 
de la ley de 28 de Junio último, el im
puesto sobre carruajes de lujo, resta
blecido por'el art. 40 de la ley de 5 
de Agosto de 1893, se regulará en la 
forma determinada por el 46 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 
1895, por el número de carruajes y 
caballerías que cada contribuyente po
sea, con arreglo á las bases de pobla
ción y cuotas siguientes:
Poblaciones de 100.000 ó más 

habitantes.
Por cada carruaje.. 80 pesetas 
Por cada caballería.... 30 » 

Poblaciones de 20.001 á 99.999 
habitantes.

Porcada carruaje..,. 40 pesetas.
Por cada caballería.. 15 »

Las demás poblaciones. 
.Por cada carruaje... 20 pesetas.
Por cada caballería.. 7'50 »
Los Ayuntamientos podrán gravar 

la cuota del Tesore con un recargo 
que no exceda del 50 por 100, con 
arreglo á la base ó." del artículo y ley 
antes citados.

Art. 2.° Se considerarán carrua
jes de lujo para los efectos del im
puesto, todos los que puedan servir 

para la comodidad, recreo ú ostenta
ción de sus dueños ó poseedores.

Art. 3.“ Están sujetos á este im
puesto todos los carruajes que posean 
los particulares, las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas del Esta
do, de la provincia y del Municipio.

Art. 4.® Se exceptuarán única
mente del impuesto los carruajes que 
se alquilón en paradas públicas, y los 
pertenecientes al Cuerpo diplomático 
extranjero.

Quedan terminantemente prohibi
das otras excepciones, sean cuales fue
ren las causas y razones ©n que se 
funden.

Art. o.” El impuesto se satisfará 
en el distrito municipal en que se use 
ó se halle el carruaje.

Art. 6.° Los carruajes, lo mismo 
que las caballerías d‘'stinadas á su 
arrastre, tributarán siempre por meses 
completos, sea cual fuere la fecha en 
que se dieren de alta.

Art. 7.® Los que posean carrua
jes y caballerías sujetosáeste impues
to en diferentes pueblos, deberán de
clararlos en el punto donde los mis
mos se hallen.

Art. 8.® Los que trasladen tem
poralmente carruajes ó caballerías de 
un punto á otro, lo pondrán en cono
cimiento do la Administración ó Al
caldía por medio de un impreso que 
por duplii'ado suscribirán, ajustado al 
modelo núm. 1, en el qub se hará cons
tar el número del padrón en que se ha
llen matriculados, la clase del carrua
je ó caballería, el punto á donde se 
traslada y reseña del último talón de 
la contribución.

Art. 9.® La Administración ó xAl- 
caldía estampará la nota de presenta
ción en el duplicado que será de
vuelto en el acto al interesado, remi
tiendo la Alcaidíaála Administración 
el citado conocimiento para que ésta 
lo participe de oficio á la del punto 
donde el carruaje se traslade á los efec
tos de la investigación.

Art. 10. No podrá exceder de tres 
meses á contar desde la fecha del co
nocimiento, el plazo durante el cual 
los interesados puedan usar ó poseer 
los carruajes y caballerías en el pun
to á que hayan sido trasladados, sin 
satisfacer otra cuota que aquella por 
la que venían tributando, ni efectuar
se más do una vez en cada año eco
nómico dichas traslaciones.

Art. 11. Al terminar los tres 
meses deberán ser reintegrados al 
punto en donde se hallen matricula
dos y estén tributando, ó en caso con
trario deberán ser declarados para su 
tributación por la nueva base que les 
corre.=ponda., produciendo el alta y 
baja correspondiente.

Art. 12. Las Empresas de pompas 
fúnebres contribuirán á este impuesto 
con arreglo á lo prescrito en el artícu
lo 2.* del presente reglamento, por 
todas las caballeriasque posean, cual
quiera que sea el uso á que las apli
quen, y por los carruajes destinados

á acompañar los entierros, en susti
tución de la contribución industrial 
que anteriormente satisfacían, con
forme al epígrafe núm. 130 de la ta
rifa 2.”" del reglamento de 28 de Mayo 
de 1896.

Art. 13. Los constructores de ca
rruajes están obligados á declarar ios 
que posean para la venta.

Los carruajes y caballerías que des
tinen á su uso particular no gozarán 
de exención alguna.

Art. 14. Todos los carruajes que 
posean los constructores en sus talle- 
lleres, almacenes y cocheras, deberán 
hallarse numerados correlativamente. 
Este número se fijará en la etiqueta 
á que se refiere la prevención 3.“ del 
art. 17.

Dehos constructores remitirán, 
dentro de ios diez primeros días de 
cada año económico, á la Adminis
tración de Hacienda, dos relaciones: 
la primera, comprenderá los carrua
jes que posean para la venta, con ex
presión de su clase, número y sitio 
donde se hallan las cocheras* y la se
gunda, de los que pertenezcan á par
ticulares y tengan en su taller para 
reparaciones ú otros fines, con expre
sión del número y clase del carruaje, 
nombre y domicilio del dueño ó po
seedor, fecha en que tuvo entrada en 
el tailor y número con que figura en 
el padrón del impuesto.

Art. 15. Tan pronto como se 
construya ó se venda por el construc
tor un carruaje, lo pondrá en cono
cimiento de la Administración, expre
sando el nombre y domicilio del com
prador y cochera ó punto donde ha 
sido trasladado.

Art. 16. Los vendedores tendrán 
las mismas obligaciones que los cons
tructores de carruajes, desde que los 
adquieran hasta que los vendan, y 
estarán como aquéllos obligados á sa
tisfacer el impuesto por los carruajes 
y caballerías que destinen á su uso 
particular.

Art. 17. Los carruajes que unos 
y otros tengan para la venta por vir
tud de la industria que ejeizan, esta
rán sujetos á las prescripciones si
guientes:

1 .®' No podrán ostentar escudos 
nobiliarios, coronas, cifras ni otro 
signo particular, á no serque se hallen 
debidamente matriculados y satisfa
gan el impuesto correspondiente.

2 .^ No podrán usarse por parti
culares, á no hallarse debidamente 
matriculados, teniendo sólo derecho 
á hacer las pruebas necesarias para la 
venta.

3 .®' Los carruajes destinados á ia 
venta tendrán adherida en una de las 
portezuelas una etiqueta en que cons
te el sello de la Administración y fir
ma del Investigador, la clase del ca
rruaje y el número que le correspon
da con relación al parte dadoá la Ad
ministración y con arreglo al modelo 
núm. 2.

CAPÍTULO II
ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO

Art. 18. En los quince primeros 
días del mes de Abril de cada año, los 
Alcaldes de todas las poblaciones re
mitirán á la Administración de la pro
vincia respectiva copia certificada del 
acuerdo dictado por la Corporación 
municipal para determinar el tanto 
por 100 con que haya resuelto recar
gar el impuesto, dentro del máximun 
señalado en el art. 1.®

Art. 19. Del 15 al 30 del propio 
mes de Abril, todos los que posean 
carruajes de lujo remitirán á la Admi
nistración de Hacienda déla provin
cia, si se trata de contribuyentes en 
la capital, ó á los Alcaldes de las res
pectivas localidades, una relación du- 
pl'vcada, modelo núm. 3, que exprese:

- A. El número de carruajes de lu
jo que posean.

B. La denominación ó clase de 
los mismos.

C. El número de caballerías que 
tengan para el arrastre.

D. El pueblo, calle y número en 
que está situada la cochera y cuadra.

El duplicado de esta relación será 
devuelto al que la suscriba con una 
nota en que conste la fecha de presen
tación, autorizada con la firma del 
Administrador de Hacienda ó Alcalde 
y con el sello correspondiente.

Art. 20. La Administración en laa 
capitales, y las Alcaldías en las de
más localidades, formarán con vista 
de la relación áque se refiere el artícu
lo anterior, y con presencia asi mis
mo de las altas y bajas y de los expe
dientes de defraudación resueltos, ub 
padrón de los carruajes y caballerías 
de lujo que deban contribuir por este 
impuesto, sin excepción alguna.

Art. 21. El padrón que habrá de 
estar terminado precisamente en el 
mes de Mayo, tieberá extenderse en 
papel del sello de la clase 13.^, en 
armonía con lo que dispone el art. 94 
de la ley del Timbre del Estado y de- ' 
más disposiciones complementarias, 
y se sacará copia del mismo en papel 
del sello de la clase 14.“

Los padrones formados por los Al
caldes se remitirán en los cinco pri
meros días del mes de Junio á las Ad
ministraciones de Hacienda para su 
examen y aprobación, y en aquellos 
en que no existan carruajes ni caba
llerías sujetas al pago de este impues
to, remitirán una certificación en que 
se haga constar dicho extremo.

La aprobación del padrón por la 
Administración de Hacienda, su cea- 
sura y toma de razón por la Interven
ción de igual manera que la cobranza 
trimestral de las cuotas por la Teso
rería, se ajustarán á las reglas que 
respecto á los documentos cobratorios 
y á los derechos liquidados á favor 
de la Hacienda establece el reglamen
to orgánico de la Administración eco
nómica provincial de 5 de Agosto de 
1893.
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Una vez aprobados los padrones de 
todos los pueblos de la provincia, y 
durante el ries de Junio precisamen
te, la Administración de Hacienda 
remitirá á la Dirección general del 
ramo un estado de valores liquidados 
por este impuesto, adaptado al mede- 
lo niím. 4.

Art. 22. El padrón á que se re
fiere el artículo anterior regirá du
rante un año económico, y no admi
tirá otras alteraciones que las origi
nadas por las altas y bajas que con 
arreglo á este reglamento se produz
can.

Art. 23. Transcurrido el año eco
nómico se hará nuevo padrón en la 
forma establecida en este reglamento 
y con arreglo á las disposiciones que 
al efecto se dicten por el Centro res
pectivo.

Art. 24. Todos los que adquieran 
carruajes ó caballerías sujetos á este 
impuesto estarán obligados á ponerlo 
en conocimiento d© la Administración 
de Hacienda ó Alcaldía respectiva en 
el término de cinco días.

En dicho parte de alta se expre
sará:

A. Denominación ó clase del ca
rruaje ó caballería.

B. La facha desde que se posee.
C. Uso á que se destina.
D. Nombre del cedente ó vende

dor y número con que figuraba com
prendido en el padrón del impuesto.

El que cese en la posesión de ca
rruajes ó caballerías de lujo, deberá 
también notificarlo á la Administra
ción ó Alcaldía en el término de cin
co días.

En el parte de baja se expresará:
A. La denominación ó clase del 

carruaje ó caballería.
B. La fecha desde que deja de ser 

propietario y la persona á la cual se 
traspasa.

C. Causa de la baja del carruaje 
ó de las caballerías.

Art. 25. Los Alcaldes de los pue
blos, sin perjuicio de la investigación 
que verifique la Hacienda por medio 
de sus Inspectores, harán que sus de
pendientes, en término de tercer día, 
comprueben las altas y bajas, remi
tiéndolas á la Administración de Ha
cienda con un breve informe respecto 
á su exactitud por medio de comuni
cación oficial y en el plazo de cinco 
días, á contar desde la presentación.

Art. 26. Las expresadas declara
ciones de altas y bajas surtirán desde 
luego sus inmediatos efectos á los fi
nes de la cobranza, sin perjuicio de la 
comprobación que se practique por 
los Investigadores de la Hacienda.

Para los efectos d© la recaudación, 
la Administración pasará á la Teso
rería de Hacienda en el plazo de tres 
días, contados desde el en que las re
ciba, relación nominal y detallada de 
dichas declaraciones.

Art. 27. En el plazo de cinco días 
las remitirá originales la la Inspec
ción, para que las de la capital sean 
comprobadas en el término de otros 
cinco días.

Art. 28. D'^vueltas por ésta, se 
tramitarán en la forma que el regla
mento orgánico de la Administración 
económica provincial determina al tra
tar de la aprobación, intervención y 
cobranza de los derechos liquidados á 
favor de la Hacienda.

Art. 29. Las Administraciones de 
Aduanas comunicarán á la Dirección 
general de Contribuciones directas el 
número y clase de los carruajes que se 
introduzcan en el Reino y el nombre 
y domicilio del destinatario y dicho 
Centrólo comunicará inmediatamente 
á las respectivas Ddlegaciones de Ha
cienda, á los efectos de la investiga
ción.

Art. 30. La Administración po
drá celebrar conciertos con los alqui
ladores de carruajes de lujo de cada 
población, por el plazo máximo de 
tres años económicos, en virtud de la 
autorización concedida al Gobierno 
por la base 6.^, del art. 22 de la ley 
de Presupuestos de 28 de Junio úl
timo.
’Art. 31. También podrá arrendar 

en una ó varias provincias, según lo 
tenga por conveniente, el impuesto 
sobre carruaje» de lujo, en uso de la 
autorización concedida al Gobierno 
por el art. 9.° de la ley de 30 de Agos
to de 1896.

CAPÍTULO III

1 N VESTIGÁCIÓN -

Art. 32. La Inspección provincial 
tendrá los deberes siguientes:

l .• Formar la estadística del im
puesto á cuyo fin llevará un registro 
por pueblos y por orden alfabético de 
apellido», en que consten los corres
pondiente» á los poseedores de todos 
los carruajes y caballerías sujetos á 
tributación.

En este registro se anotarán las al
tas y bajas y se harán constar tam
bién las personas que han incurrido 
en defraudación, asi como las penali
dades impuestas y satisfechas.

2 .” Comprobar, por cuantos me
dios estén á su alcance, la exactitud 
de las declaraciones presentadas por 
los poseedores de carruajes y caba
llerías.

3 .® Fijar las etiqueta» en los ca
rruaje» que los constructores y ven
dedores tengan en sus talleres, alma
cenes y cocheras y que unos y otros 
destinen á la venta.

4 .“ Investigar ai se ha dejado de 
presentar en tiempo debido la decla
ración de alta por los obligados á ello.

6 .° Instruir las primeras diligen
cias de los expedientes de defrauda
ción, cuidando especialmente de con
signar en el acta de reconocimiento, 
con la mayor precisión y claridad, los 
hechos que resulten de la visita de 
investigación.

6 .° Dar cuenta al Delegado de 
Hacienda en la provincia y á la Ins
pección general, de todos los traba
jos que practique.

Art. 33. La acción para denun
ciar las defraudaciones que se come
tan en este impuesto, será pública y

dará los derechos que so reconocen j 
en este reglamento, siempre que no 
se ejercito con e.i carácter de anó
nima.

Art. 34. Los derechos délos In
vestigadores y denuneiadores serán 
los establecidos en el art. 38.

CAPÍTULO IV

devra UDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 35. Serán con’iiderados como 
defraudadores de este impuesto:

1 ,“ Los que poseyendo carruajes 
y caballerías sujetos al mismo no 
hayan presentado las oportunas de
claraciones ante la Administración de 
Hacienda ó Alcaldía respectiva.

2 .° Los que dejen de dar el opor
tuno parte de alta dentro de los cinco 

' días siguientes al en que hayan adqui
rido algún carruaje ó caballería de los 
sujetos al impuesto.

. 3.° Los que cometan falsedad en 
sus declaraciones.

4 .° Los que habiéndose dado de 
baja conserven los carruajes ó caba
llerías en su poder.

5 .° Los que dejen de hacer las 
declaraciones necesarias para la reno
vación periódica d»l padrón.

6 .“ Los que terminado el plazo 
por el que hayan trasladado carruajes 
ó caballerías, los retengan más de 
tres meses en punto donde deban con
tribuir por base mayor sin presentar 
el oportuno parte de alta.

7 .® Loa constructores y vendedo
res que usen © permitan usar carrua
jes que no satisfagan el impuesto, ó 
los tengan en sus establecimientos con 
las etiquetas levantadas ó rotas, ó 
sean cómplices de ocultaciones.

8 .“ Los mismos, cuandc’ dejen de 
dar los.partes de entrada ó salida de 
carruajes en sus talleres y cocheras 
ó dejen de remitir las relaciones re
glamentarias.

Art. 36. A los comprendidos en 
los cuatro primeros casos del artículo 
anterior se les impondrá el pago de 
las cuotas que hubieran debido satis
facer durante el tiempo que resulte 
probada la defraudación, sin que en 
ningún caso pueda exceder de dos 
años, y un recargo equivalente á la 
cuota de un año en concepto de 
multa.

A los comprendidos en el caso 5.® 
se les impondrá una multa equivalen
te á la cuota de un año.

A los comprendidos en el caso 6.® 
se les exigirá el pago de la diferencia 
de la cuota que, según base de pobla
ción, hubieran debido satisfacer du
rante el tiempo que haya pasado in
advertida la defraudación, sin que 
en ningún caso pueda exceder de dos 
años, y ss les impondrá una multa 
equivalente á la diferencia de la cuo
ta de un año.

A los constructores y vendedores 
comprendidos en el caso 7.°, que usen 
carruajes y caballerías no declarados, 
se les impondrá las responsabilidades 
determinadas anteriormente, según 
el caso, y á los que contribuyan á la 
defraudación, una multa equivalente 

’ á la cuota de un año.

A los comprendidos en el caso 8.® 
se les impondrá una multa de 10 á 
100 pesetas.

Art. 37. Cuando los comprendi
dos en los casos anteriores fuesen 
reincidentes ó hubiesan resistido la 
investigación en los establecimientos, 
cocheras y cuadras, haciendo necesa
ria la intervención déla Autoridad, 
la multa ó penalidad podrá aumen
tarse hasta el duplo de la establecida.

Alt. 38. El importe de la pena
lidad que se imponga á los defrauda
dores, se distribuirá en la forma si
guiente: una tercera parte para el 
Tesoro, otra para el denunciador y la 
tercera restante para el funcionario ó 
funcionarios que realicen la compro
bación.

En el caso de que los Investigado
res sean los mismos denunciantes, 
percibirán las dos terceras partes de 
la penalidad.

Art. 39. En ningún caso podrá 
condonarse la parte de penalidad co
rrespondiente á los particulares ó 
funcionarios que ejerciten las denun
cias, ni serán cursadas las solicitudes 
de condonación de la tercera parte co
rrespondiente al Tesoro, sin el previo 
ingreso de las cuota.s del mismo y de 
las dos terceras partes que por la de
fraudación puedan corresponder á la 
acción investigadora, siendo además 
condición indispensable que el fallo 

Iesté consentido y que esta petición d© 
gracia se entable dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la notifi
cación.

La condonación de la penalidad co
rrespondiente al Tesoro no podrá ha
cerse sino por razones muy atendi
bles, justiheadas suficientemente y 
mediante ©1 informe de la Adminis
tración, en el que conste que el recla
mante no es reincidente ni ha con
trariado la acción investigadora con 
engaño ni violencia.

Art. 40. Cualquiera infracción de 
las disposiciones de este reglamento 
que impongan obligaciones á los con
tribuyentes ó funcionarios públicos 
sarán castigadas con multas de 10 á 
100 pesetas y del doble en caso de 
reincidencia.

CAPÍTULO V
RECLAMACIONES, ADMINISTRACIÓN, 

INSPEi/ClÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUES
TO, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Y COBRANZA.

Art. 41. Los expedientes de de
fraudación que incoen los investiga
dores por cualquiera de los motivos 
expresados en el art. 35 se resolverán 
por una Junta administrativa que la 
constituirán el Delegado de Hacienda, 
como Presidente, con voto de calidad: 
el Interventor, el Administrador de 
Hacienda y el Abogado del Estado, 
actuando como Secretario, sin voto, 
un funcionario de la Investigación.

Art, 42. La tramitación de estos 
expedientes se ajustará á las siguien
tes reglas:

1.^ El investigador dará conoci
miento escrito á la Delegación, el 
mismo día en que principie la instrue-

SGCB2021



ción del expediente, del nombre y do
micilio de la persona á quien se ins
truye y causa ó motivo del mismo.

2.®' El expediente constará :
. Del documento base del mismo.

B. De la diligencia del reconoci
miento en la casa, cuadra ó cochera, 
ó establecimiento, practicado por el 
fuñe onario encargado de formar el 
expediente.

Esta diligencia será firmada por el 
Investigador ó funcionario encargado 
del mismo, y el interesado, dueño ó 
encargado de la cochera ó caballeriza; 
cuando éste no sepa, lo verificará un 
testigo á su ruego, y cuando se nie
gue á firmarlo lo harán dos testigos. 
A falta de ello se hará constar en el 
expediunte y seguirán las diligencias.

C. De otra diligencia en que se 
haga constar haberse hecho saber al 
dueño ó interesado la clase de expe
diente que se instruye, y lo que el 
interesado exponga en su defensa, ó 
que requerido no quiso hacer uso de 
su derecho.

Esta diligencia será también auto
rizada como la anterior.

Si el interesado hiciese alguna cita, 
se evacuará inmediatamente cuando 
la persona citada resida en la misma 
población, ó en otro caso se dará 
cuenta á la Administración para que 
sé realice por quien corresponda.

D. De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó no 
reincidente y si resistió ó no que se 
efectuase la comprobación.

' E. De un informe razonado del 
funcionario que instruyalas diligen
cias, proponiendo la responsabilidad 
en que á su juicio, haya incurrido el 
contribuyente, y citando el artículo 
del reglamento en que se funde la pro
puesta.

Estas diligencias se instruirán en 
el plazo de diez días, entregándose 
después al Jefe de la Investigación, 
que dará de ellas el correspondiente 
recibo.

3. “ La Investigación remitirá el 
expediente á la Delegación en el pla
zo de tercero día, á contar desde la 
fecha de presentación.

4. ® La Delegación citará á junta 
administrativa, teniendo especial cui
dado de que las citaciones se entre
guen con las formalidades reglamen- 
tirias y de que al hacerlas se requie
ra al interesado para que concurra á 
la junta con las justificaciones que es
time necesarias, entregándole copia 
literal del acuerdo.'

El término desde la citación á la 
celebración de la junta será de cinco 
dias.

Art. 43. Constituida la junta y 
dada cuenta del expediente, serán 
oidos el denunciante ó agente de la 
Administración, y el denunciado ó 
persona que le represente,admitiéndo
les las pruebas que aduzcan en el acto.

Retirados los interesados, la junta 
dictará providencia, la cual, ya sea 
definitiva, ya para mejor proveer, 
será escrita y firmada en el expedien
te y se notificará á las partes.

Art. 44. Si la junta entendiera 
que es necesario comprobar algún he
cho antes de dictar providencia defi
nitiva, citará para nueva sesión den
tro del plazo de tres días, si la com
probación ha de practicarse en la ca
pital, ó hasta ocho, si la diligencia ha 
de verificarse en otra localidad.

El fallo de la junta se notificará á 
los interesados en el plazo de quince 
días, contados desde la celebración de 
la junta, por medio de diligencia ex
tendida en el expediente, entregán
doseles en el acto copia de la resolu
ción, en que se hará constar, cuando 
ésta sea definitiva, el recurso d© alza
da que puedan utilizar, el término 
para interponerlo, la garantía que 
tienen que prestar y la Autoridad ante 
la que han de presentar el recurso.

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha la notificación, á me
nos que los interesados se diesen por 
enterados de la mencionada diligen
cia en el expediente, en cuyo caso 
surtirá dicha notificación todos sus 
efectos, sean cuales fueran los térmi
nos en que se hubiese hecho.

Art. 45. Los acuerdos definitivos 
de la junta causarán estado cuando la 
cuantía no exceda de. 100 pesetas; 
serán apelables en término de quince 
días, ante la Dirección gtneral de 
Contribuciones directas, si pasando 
de 100 pesetas no excede de 1.000, y 
procederá igual recurso en el mismo 
plazo, ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, si la 
cuantía excediese de dicha cantidad.

Art. 46. La tramitación de estos 
expedientes en segunda instancia se 
ajustará á las disposiciones del regla
mento para el procedimiento de las 
reclamaciones económico-adininistra- 
tivas de 15 de Abril de 1890.

Art. 47. Los gastos que origine 
la administración y cobranza de este 
impuesto serán considerados como mi
noración de sus productos, á cuyo 
efecto la Interveneión general de la 
Administración del Estado comuni
cará las instrucciones correspondien
tes.

Formarán parte de dichos gastos:
1 .“ El premio de cobranza, que 

será abonado en forma reglamentaria 
al respecto del mismo tanto por 100 
que rija en cada zona para la realiza
ción de las contribuciones territorial 
é industrial.

2 .® El 1 por 100 de las cuotas per
cibidas, que se abonará á los Admi
nistradores de Hacienda en las capi
tales de provincia, ó á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento respec
to á las demás localidades, como in
demnización de los gastos de forma
ción del padrón y demás servicios 
propios de este impuesto.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Agosto de 
1893, el 1 por 100 que corresponda á 
las xAdministraciones de Hacienda 
ingresará en el fondo del material de 
dichas oficinas en concepto de rein
tegro.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. La Dirección general de 

Contribuciones directas queda facul
tada para imponer multas de 15 á 100 
pesetas á lo» funcionarios públicos de 
la Administración provincial quecon- 
travengan las disposiciones de este 
reglamento, omitan el cumplimiento 
de los deberes que el mismo les impo
ne, retarden la liquidasión de altas y 
bajas ó demoren contestaciones, en
vío de datos, desobedezcan ó hagan 
caso omiso de las disposiciones gene
rales ó especiales que respecto del ser
vicio comunique la Dirección, corri
giendo dichas faltas según su gra
vedad.

Para este efecto se considerarán de 
mayor importancia:

1 .° La negligencia, descuido ó re
traso en el examen y aprobación de 
los padrones.

2 .° La demora en la entrega de 
los documentos cobratorios de la re
caudación.

3 .° Los hechos que, en cuanto se 
refiere á los funcionarios de la inves
tigación, denoten falta de actividad y 
acrediten comprobaciones defectuosas 
ó deficientes, sin perjuicio de otras pe? 
nalidades que impusieran los resulta
dos que pudiera ofrecer la instrucción 
de los correspondientes expedientes 
gubernativos.

Segunda. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se hayan 
dictado con posterioridad á la ley de 
30 de Junio de 1895 sobre el impues
to de carruajes de lujo y no se hallen 
confirmadas por la de 28 de Junio 
liltimo ó por las disposiciones de este 
reglamento.

Madrid 26 de Julio de 1898.— 
Aprobado por S. M.—López Puig- 
CERVER.

SECCIÓN ¿h .

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez de instrucción de esta ciudad- 
de Haro y su partido.
Por el presente primero y único 

edicto se cita, llama y emplaza á Sin- 
forosa Ibarra y Acebedo, de vetiún 
años, soltera, do-raéstica, hija de Juan 
y de Fermina, natural de Abornica- 
no, partido judicial de Vitoria, pro
vincia de Alava, vecina de Cenicero, 
partido judicial de Logroño, sirvien
ta en el mes de Junio último en Bil
bao, calle de la Esperanza, núm. 2, 
y en la actualidad de paradero igno
rado, para que en término de nueve 
días, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fin de 
ser emplazada para ante la Audien
cia provincial de Logroño en causa 
que contra la misma se sigue por 
hurto de ropas, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se la declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Así mismo suplico y encargo á to
das las Autoridades civiles y milita
res, y dependientes de la policía judi
cial que, habiéndose decretado en el 
sumario de referencia la prisión pro

visional d® la repetida Sinforosa Iba
rra y Acebedo, por su desaparición, 
procedan á su busca y captura, y en 
caso de ser habida, ordenen su con
ducción á la Cárcel de este partí do con 
las seguridades debidas.

Dado en Haro á primero de Agos
to d© mil ochocientos noventa y ocho. 
—Santiago del Valle.—P. S. M., Li
cenciado, Ladislao RuizEguíluz.

Don José Tellería y Urristia, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en causa que ins

truyo por robo de objetos sagrados en 
la Iglesia parroquial de Ventosa, la 
noche del catorce al quince de los co
rrientes, he acordado la busca, ocu
pación y remisión á este Juzgado de 
dichos efectos que más abajo se deta
llan.

Y al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades así civi
les como militares y á la policía judi
cial me proporcionen cuantos antece
dentes adquieran q.ue puedan tener 
relación con este hecho, procediendo 
á la captura y conducción á este Juz
gado de la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren cualquiera de 
dichos objetos siempre que no justifi
quen cumplidamente su lícita proce
dencia.

E/ectos sustraídos.

Un Copón de plata.
Un Cáliz, también de plata, con tra

bajos artísticos de relieve y fili
grana.

Dos patenas de plata.
Un porta viático del mismo metal.
Tres crismeras, también de plata; y 
Unas vinajeras con su platillo do 

igual metal con trabajos de relieve.
Dado en Nájera á treinta de Julio 

de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Tellería.— P. 8. M., Eustasio 
Uzuriaga. .

Don Ventura Izquierdo Ubierna, Juez 
de primera instancia de este parti
do.
Por el presente quinto edicto, hago 

saber: Que por D. Agustín Lambeay 
Arteta, que desempeño interinamen
te el cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido, se ha solicita
do se anuncie su cesación en dicho 
cargo como trámite previo para la 
devolución de la fianza que prestó 
y que tengo ocordado anunciarlo cada 
mes por espacio de un semestre en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia y citar á los que ten
gan que deducir alguna reclamación 
contra él para que puedan presentar
la ante este Juzgado dentro del refe
rido plazo, previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
tres de Agosto de mil ochocientos no
venta y ocho.—Ventura Izquierdo 
Ubierna.—Ante mí, Vicente S. Ibá- 
ñez.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS DE CALAHORRA.

AÑO ECONÓMICO DE 1897-98. 4.“ TRIMESTRE

CUENTA del 4° trimestre del año económico de 1897-98 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo, á saber:

1.** PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas Cents.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 8842 07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 31245 22

Cargo........................................... 40087 29

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . ' . 39509 29

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . ' 578 ”

2/ PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

IV<4Ki:^O^.

■

■ SALDO 
del trimestre ante
rior por operacio

nes realizadas.

Ptsetas. Céntá.

OPERACIONES 
realizadas en este 

trimestre.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimes

tre.

Pesetas. Cénts.Pesttas. Cénis.

1? Propios.................................... .• . . 1676 ?» 2433 45 4109 45
2.“ Montes................................................ ?» ?» » ?»
3.^ Impuestos.......................................... 10334 65 5511 49 15846 14
4." Beneficencia...................................... » ?í ?» ?» ?? ?»
5.® Instrucción pública........................ » ?» ?» »? ?» ?»
6.® Corrección pública.......................... 465 78 511 73 977 51
7.® Extraordinarios................................ 205 )? ?» ?» 205 ?»
8.® Resultas............................................. 17743 40 2349 67 20093 07
9.® Recursos legales para cubrir el dé

ficit...................................................... 59509 48 20438 88 79948 36
10. Reintegros......................................... » w ?» ?» ?) ?»
11. Varios................................................ » » 7» ?» ?» ?»
12. Ampliación........................................ 31516 53 ?» ?» 31516 53

Total de ingresos. . . 121450 84 31245 22 152696 06

1.® Gastos del Ayuntamiento. . . 8368 07 7467 25 15835 32
2.® Policía de seguridad........................ 2084 94 1060 47 3145 41
3.® Policía urbana y Tural..................... 8113 84 2245 11 10358 95
4.® Instrucción pública.......................... » » ?» ?» ?»
5.® Beneficencia..................... ..... 3210 20 985 60 4195 80
6.® Obras públicas.................................. 2018 98 1479 21 3498 19
7.® Corrección pública........................... 2537 19 1400 55 3937 74
8.® Montes................................................ íí V » ?» ?» ?»
9.® Cargas................................................ 59626 65 23569 58 83196 23

10. Obras de nueva construcción. . ?» ?» ?» ?» ?»
11. Imprevistos....................................... 604 35 1159 77 1764 1212. Resultas............................................. 19 25 141 75 164
13. Devoluciones............................... ..... » n ?» ??
14. Varios................................................. ?» ?» ?» ?? ?»
15. Ampliación........................................ 26025 30 ?» ?» 26025 30

Total de pagos. . . . 112608 77 39509 29 152119 06

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Calahorra á 4 de Julio de 1898.—El Depositario, Calixto Palacio.

Contaduría do fondos
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Calahorraá 4 de Julio de 1898.—El Secretario Contador, Ro

berto Palacio.—V.” B.° El Alcalde, Carro.
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